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RESOTUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciud ad de México, a 14 de diciembre de 2021.---------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción

lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,27,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción l, ll y XXll, y 96 pr¡mer párrafo de su

Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo

analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-45f2-SPA-2848 relacionado con la
denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los

s¡gu ientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta ent¡dad denuncia ciudadana, relativa a: (...,) [En el inmueble ubicado en calle Porvenir, lote

52, colonia Arboledas, Alcaldía Tláhuac, habitanl (.../ dos perros uno es un pitbull y el otro de roza indistinto los

dos están en el patio los tienen encodenodos todo el t¡empo no les don de comer ni oguo (...) [estaban]
desnutridos (..,) les pusieron tech¡to pero uno se le coyó y no lo topa de lo lluvia n¡ del sol y el otro tiene unos telas

todos rotos que de iguol monera no lo cubre nodo y cuondo llueve se inundo y como estó omorrodo pues no tiene
poro donde ir y se quedo muy mojodo (...) les llegon o dar de comer (...) bosuro cosos echodas o perder o pollo

crudo (.,.) son perros ogresivos (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS a y 25

de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 5l y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denunc¡a.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIoNES JURíDICAs APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaty del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido

en los artÍculos ll fracción I y 56 pr¡mer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México,

es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que adm¡tió a invest¡gac¡ón [a denuncia referente al

presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en calle Porvenir, lote 52, colonia Arboledas, Alcaldia
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ás de un año, ya no hay habitantes en eI domicilio.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en

peligro la vida del animato que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra

la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó un reconocimiento de hechos, en el domicilio

ubicado en calte Porvenir, lote 52, colonia Arboledas, Alcaldía Tláhuac, durante el cual constató la existencia

de dos ejemplares caninos con las s¡gu¡entes ca racterísticas:

. Un pitbullcolor btanco, de 5 años de edad y un mestizo color café, talla grande, de 3 años de edad.

. Con una condición corporal nivel 3 (ideal), es decir, sus cost¡llas, vértebras lumbares y protuberanc¡as

óseas pueden palparse, pero no se ven, asimismo, la cintura se distingue claramente.

o Se alojan en patio del inmueble, en el que se encuentran atados con cadenas de 1.5 metros

aproximada mente, sin contar con collares, asimismo, tienen techumbres que no les proporcionan una

adecuada protección contra la intemper¡e.

. Cuentan con recipientes de agua limpia.

. Se detectaron lesiones en el cuello de ambos animales.

A decir de su responsable, los ejemplares caninos en comento:

. Son al¡mentado tres veces al día a base de croquetas y desperdicios.

. Son paseados t hora al día.

. Mientras se encuentran a[ interior del inmueble están atados permanentemente, debido a que tiene

niños y prefiere evitar accidentes.

En base a lo anter¡or, el personal actuante sugirió a[ responsable de los animales mejorar las condiciones de

alojam¡ento de los ejemplares caninos, así como, no amarrarlos permanentemente, emplear collares o

pecheras para atarlos y brindar la atención medica correspondiente, aunado a esto, notif¡có los oficios

citatorios correspondientes sin que nadie se presentara ante esta Procuraduria.

Por lo anterior, personal adscrito a esta ent¡dad realizó nuevamente un reconoc¡miento de hechos al domic¡lio

denunciado, durante el cual, constató que los ejemplares caninos objeto de investigac¡ón ya no se encuentran

en el s¡tio en comento, toda vez que personat que realizaba trabajos de construcción en dicho predio
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Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por

parte del personal adscrito a esta Subprocurad uría, se está en apt¡tud de emitir la resolución administrativa
que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artículo 27 de ta Ley Orgánica de la

ProcuradurÍa Ambientaly del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, por imposibilidad material, al

ya no encontrarse los ejemplares can¡nos en el lugar de [a denu ncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Se constató que en el inmuebte ubicado en calle Porvenir, lote 52, colonia Arboledas, Alcaldía Tláhuac,

habitaban dos ejemplares caninos, un pitbull color blanco, de 5 años de edad y un mest¡zo cotor café,

talla grande, de 3 años de edad; los cuales contaban con una cond¡ción corporal nivel 3 (ideal), no

obstante, presentaron lesiones en el cuello, por [o que se hizo la recomendación a su responsable de

mejorar su lugar de alojamiento y brindar [a atención medica corres po nd iente, as¡mismo, se

notificaron los oficios citatorios correspondientes, sin que nad ¡e se presentara ante esta Procuraduría.

Personat adscrito a esta Su bprocu radu ría, realizó nuevamente un reconocimiento de hechos al

domicilio denunciado, durante e[ cual, constató que los ejemplares caninos objeto de invest¡gación ya

no se encuentran en el sitio en comento, toda vez que personalque realizaba trabajos de construcción

en dicho predio manifestó que desde hace más de un año, ya no hay habitantes en el domicilio.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estud¡o de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se em¡te en su contexto, ¡ndepend ientemente de los proced¡m¡entos que substanc¡en otras autoridades en el

ámb¡to de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de [o expuesto, y de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de

este ¡nstrumento es de resolverse y se: -------------------

o

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción

Vl de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Terr¡torialde la ciudad de N4éxico. ------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Not¡fíquese,lapJ$fflloRnohc¡ón a la persona denunciante.----
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Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co,

con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30

BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de lt4éxico;

así como 51 fracción XXll de su Reglamento
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C,<.a.é.p.- L¡a. Mariane 8oy Temboryell.- Procuradora Ambiental y del ordenamiento ferritorial de la ciudad de México. Para su superior

conocim¡ento. E-mail: ccp-OF-PROCURADORA@paot.org.mx
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